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SEÑOR 

JUEZ TERCERO (3o) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

E. S. D. 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:         2014 - 080 

DEMANDANTE:   ORTHOSINTESIS 

DEMANDADO:     CLÍNICA VALLE DEL SOL S.A. 

Cordial saludo,  

 

Mediante la presente nos permitimos adjuntar avalúo del inmueble objeto de cautela 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

Cordialmente,  
 

 
CATHERINE CRUZ ALCALÁ 

Abogada SANTISTEBAN & ASOCIADOS  

PBX (57) +1 6000017 ext. 106 

Celular 313 453 96 16 
catherine.c@santistebanasociados.com  
Calle 98 No. 18 - 71 oficina 402 Edificio Varesse  
Bogotá - Colombia. 

 
 

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
mailto:sandra.s@santistebanasociados.com


  



 
 
 
 
 

Calle 98 No. 18 - 71 oficina 402 Edificio Varese 

Bogotá - Colombia 

PBX (057- 1) 6000017 

www.santistebanasociados.com 

 

Señor 

JUZGADO TERCERO (3º) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO   

E. S. D. 

 

 

PROCESO:   2014 - 080 

DEMANDANTE:  Orthosintesis 

DEMANDADO:  Clínica Valle Del Sol S.A. 

 

 

  

SANDRA LILIANA SANTISTEBAN AVELLA abogada en ejercicio, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá D.C., mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.044.747 de 

Tunja y la tarjeta profesional No. 112.132 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la 

demandante Orthosintesis mediante la presente en los términos indicados en la sentencia del 18 de 

agosto de 2021 y artículo 444 del Código General me permito adjuntar avaluó del inmueble  para su 

conocimiento y respectivo tramite.  

 

 

Cordialmente, 

 

Sandra Liliana Santisteban Avella 

SANDRA LILIANA SANTISTEBAN AVELLA 

C.C. 40.044.747 de Tunja 

T.P.  No. 112132 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

http://www.santistebanasociados.com/


  

 

 

  

 

 INFORME DE AVALÚO COMERCIAL URBANO 
 

 
  
SOLICITANTE ORTHOSINTESIS 

 
PROPIETARIO  SOCIEDAD CLÍNICA VALLE DEL SOL LTDA 

 

TIPO DE INMUEBLE EDIFICIO URBANO 
 

DIRECCIÓN CALLE 3B #13-87 Y CARRERA 14 N. 3-18  

 
ÁREA (TERRENO) 
 

ÁREA (CONSTRUCCIÓN) 
 

1864.80 M2 
 

3478 M2 
 

FECHA DE INSPECCIÓN  03 DE MAYO DE 2022 
 

FECHA DE INFORME 05 DE MAYO DE 2022 

 
VALOR COMERCIAL 
  

$ 7.361.520.000 
 
 

     
VALUADOR: 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
ING. FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN 

Valuador  
R.A.A. 7181919 

Inmuebles Urbanos y Rurales  

 



  

 

 

  

INFORMACIÓN BÁSICA O INFORMACIÓN GENERAL 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

1.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE  

           ORTHOSINTESIS 
 
1.2   No MATRÍCULA MERCANTIL 
          0000070224 

 
2. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE LE PRETENDE DAR A LA 
VALUACIÓN 

2.1     OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 Valor de mercado comercial. 

2.2 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN  

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO. 
 

3.       RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el 
bien inmueble ó el título legal de la misma (escritura). 
El valuador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto a la 

persona natural o jurídica que solicito el encargo valuatorio y solo lo hará con 
la autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado 
por una autoridad competente.  

 
4. IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN, 
INFORME Y     APLICACIÓN DEL VALOR. 
 

4.1 FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
 03 DE MAYO DE 2022 
 

4.2 FECHA DEL INFORME Y DE APLICACIÓN DEL VALOR 
 05 DE MAYO DE 2022 

 
5. BASES DE LA VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DEL VALOR 

5.1 BASES DE LA VALUACIÓN 

Para determinar el valor de mercado o valor razonable del inmueble se han 

tenido en cuenta los criterios determinados en las Normas Internacionales de 
Valuación IVSC los cuales han sido adoptados en Colombia por el ICONTEC en 
convenio con el RNA mediante las Normas Técnicas Sectoriales. 
  

 

 



  

 

 

  

Teniendo en cuenta los anteriores criterios se han tenido en cuenta las Normas 

Técnicas sectoriales NTS I 01 Contenido de Informe de Valuación de Bienes 
Urbanos, GTS E 01 “Valuación de Bienes Inmuebles”, GTS G 01 Introducción a 
las Normas Internacionales de Valuación”, GTS G 02 “Conceptos y Principios 

Generales de Valuación”, NTS S 03 “Contenido de los Informes de Valuación”.   

5.2 DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 
 

El valor dado al inmueble es el valor comercial de mercado. 
 

Valor de mercado:  Es la cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a 

comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre, tras una 
comercialización adecuada en la que las partes hayan actuado con la 
información suficiente, de manera prudente y sin coacción. 

 
 

Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca 

establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e 

interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 

Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial 
del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a 
precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la 

depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor 
correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula: Vc = {Ct 
– D} + Vt  

En donde:  
Vc = Valor comercial  
Ct = Costo total de la construcción  

D = Depreciación  
Vt = Valor del terreno  
 Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe 

descontar al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la 
vida remanente del bien. Existen varios sistemas para estimar la depreciación, 
siendo el más conocido el Lineal, el cual se aplicará en el caso de las maquinarias 

adheridas al inmueble. Para la depreciación de las construcciones se deben 
emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá 
adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación, 

tal como lo establece Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las ecuaciones 
resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 y 4. 



  

 

 

  

Clase 1: El inmueble está bien conservado y no necesita reparaciones ni en su 

estructura ni en sus acabados.  
Clase 2: El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca 
importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al enlucimiento.  

Clase 3: El inmueble necesita reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o 
pañetes.  
Clase 4: El inmueble necesita reparaciones importantes especialmente en su 

estructura.  
Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100% 

conservación basada en las tablas de Fitto y Corvini. 
 
Método (técnica) residual. Es el que busca establecer el valor comercial del 

bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total de las 
ventas de un proyecto de construcción, acorde con la reglamentación 
urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en 

el terreno objeto de avalúo. Para encontrar el valor total del terreno se debe 
descontar al monto total de las ventas proyectadas, los costos totales y la 
utilidad esperada del proyecto constructivo. Es indispensable que además de la 

factibilidad técnica y jurídica se evalúe la factibilidad comercial del proyecto, es 
decir la real posibilidad de vender lo proyectado. Parágrafo.- Este método 
(técnica) debe desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso, según el 

cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será 
el que resulte de destinarlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al 
económicamente más rentable, o si es susceptible de ser construido con 

distintas intensidades edificatorias, será el que resulte de construirlo, dentro de 
las posibilidades legales y físicas, con la combinación de intensidades que 

permita obtener la mayor rentabilidad, según las condiciones de mercado. 
 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES 
QUE HAN DE VALORARSE. 

 

El inmueble objeto del presente avaluó corresponde a un lote de terreno ubicado 
en la zona urbana del municipio de Sogamoso en el barrio Santa Catalina, en él 
se evidencia una construcción principal la cuenta con tres niveles, en el cual 

funcionaba la Clínica del Sol, en la actualidad no está en funcionamiento según 
visita realizada el 03 de mayo del 2022. 
 

7.  IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS  

7.1 PAÍS DE UBICACIÓN 

 COLOMBIA. 



  

 

 

  

7.2 DEPARTAMENTO 

 BOYACA. 

7.3 MUNICIPIO DE UBICACIÓN 

 SOGAMOSO. 

7.4 DIRECCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

          CALLE 3B #13-87 Y CARRERA 14 N. 3-18 
 
7.5 NOMBRE DEL BARRIO 

 Santa Catalina. 
 

7.6 NOMBRE DEL CONJUNTO O EDIFICIO 

 No Aplica. 

7.7 INFORMACIÓN DEL SECTOR 
 

7.7.1 Localización 
 Tipo de actividad alrededor: 

Norte: Calle 17 y zona urbana municipio. 
Sur: Calle 16 y zona urbana del municipio.  
Oriente: Carrera 14 y zona centro del municipio. 

Occidente: carrera 1 y Avenida San Martín. 
 

7.7.2 Servicios públicos 

El sector posee servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica 
y gas domiciliario. 
 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 



  

 

 

  

7.7.3 Usos de suelo 
  

 
 

 



  

 

 

  

 

 
 



  

 

 

  

 

7.7.4 Normatividad urbanística del sector 
Viviendas Multifamiliares y de Comercio hasta 6 pisos y de 10 pisos con 
compensación. 

 
7.7.5 Vías de acceso 

Posee acceso vehicular por la Carrera 14, calle 3, calle 3B, las vías se encuentran 

pavimentadas y en buen estado de conservación.   
 

7.7.6 Amueblamiento Urbano 

Las vías tienen andenes y sardineles. 
 

7.7.7 Estrato socioeconómico 

 Residencial 3. 
 

7.7.8 Legalidad de la Edificación y del Sector 

El predio hace parte de una Urbanización completamente legalizada. 
 

7.7.9 Topografía  
Plana. 

 

7.7.10 Servicio de transporte público 
 El municipio de Sogamoso cuenta con buen servicio de transporte, rutas en 

todos sentidos. 
 
7.7.10.1. Tipo de transporte 

 El transporte se halla conformado por colectivos, taxis y busetas, de servicio 
municipal. 
 

7.7.10.2. Cubrimiento 



  

 

 

  

 Existen varias rutas de transporte intermunicipal desde varios puntos de la 

ciudad, 
 

7.7.10.3. Frecuencia 

 El tiempo estimado en la frecuencia de prestación del servicio de transporte es 
máximo de 5 minutos, hasta las 10:00 p.m. 

7.8 INFORMACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 
 

7.8.1 Tipo de bien inmueble 

Se trata de un lote esquinero de tres frentes junto con una construcción de tres 
niveles. 

7.8.2 Usos actuales 
Dotacional-Sin uso 
 

7.8.3 Ubicación 

 
Corresponde a una edificación de tres niveles ubicada en la calle 3b #13-87 y 

carrera 14 n. 3-18 Barrio Santa Catalina. 
 

 

7.8.4 Terreno 

7.8.4.1 Linderos Titulación:  
          Linderos Tomados Según Escritura 1709 del 10 de septiembre de 2006NOTARIA 

SEGUNDA DE SOGAMOSO:   
 

7.8.4.2 Topografía 
Plana. 

 

7.8.4.3 Cerramiento 
NA. 
 

7.8.4.5 Superficie 
Área de terreno de  1864..80 M2 Fuente: Escritura pública 

Área Construida de 3478.00 M2 Fuente: https://geoportal.igac.gov.co 
 
 

 

7.8.4.6 Reglamentación uso de suelo 
Uso Comercial-Residencial-Institucional 

7.9 CARACTERÍSTICAS DE LA AGRUPACIÓN O CONJUNTO (SI EL BIEN 
INMUEBLE OBJETO DE VALUACIÓN ESTÁ SOMETIDO A PROPIEDAD 
HORIZONTAL) 

 NA 

 

https://geoportal.igac.gov.co/


  

 

 

  

8. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS JURÍDICAS 

8.1   MATRÍCULA INMOBILIARIA  

095-38339 

8.2 ESCRITURA DE PROPIEDAD 

Escritura 1709 del 10 de septiembre de 2006NOTARIA SEGUNDA DE 
SOGAMOSO  

8.3 CÉDULA CATASTRAL 

15759010104390035000  

8.4 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

138-2009 

8.5 DOCUMENTOS DE CONSTITUCIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

NA 

8.6  COEFICIENTE DE COPROPIEDAD BIEN(ES) INMUEBLES(S) OBJETO DE 
VALUACIÓN  

 NA  
 

9. IDENTIFICACIÓN DE LAS CLASES DE BIENES INMUEBLES INCLUIDAS 
EN LA VALUACIÓN DISTINTA A LA CATEGORÍA PRINCIPAL. 

 Bienes inmuebles: Si 
 Bienes muebles: No son incluidos dentro del objeto valuatorio. 
 

10. DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACIÓN 
El encargo valuatorio es valorar un lote de terreno esquinero junto con las 
construcción de tres niveles, con nomenclatura en la CALLE 3B #13-87 Y 

CARRERA 14 N. 3-18. 
 

11. DESCRIPCIÓN DE LA HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 

11.1  PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y SUELOS 

El lote no se encuentra en zona de riesgo por inestabilidad geológica, ni de 
inundación. El terreno no es producto de adecuación de canteras, rellenos 
sanitarios ni de cualquier otro tipo. 

11.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD. 

No existen elementos ni problemas ambientales que afecten negativamente el 
bien objeto del avalúo. 



  

 

 

  

11.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

El bien inmueble objeto del avalúo no se encuentra afectado por ningún tipo de 

servidumbre de tránsito, ni de la construcción de una obra vial o infraestructura 
urbana que implique cesión de terreno.  

11.4 SEGURIDAD 

El Municipio de Sogamoso no presenta en la actualidad graves problemas de 
inseguridad que afecten negativamente el inmueble. 

11.5 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 

 El sector donde se encuentra ubicado el inmueble corresponde al municipio de 
Sogamoso, con un desarrollo comercial medio. 

 

12. DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS ESPECIALES O EXTRAORDINARIAS 
 El predio posee de todos los servicios públicos. 

 

 El municipio posee una comercialización y dinámica inmobiliaria media respecto 
a otras ciudades y municipios cercanos. 
 

 Las vías colindantes al inmueble están pavimentadas. 
 

 El sector es estrato 3. 
 

13. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL 
ANÁLISIS DE MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y ARGUMENTACIÓN 
QUE RESPALDA LOS ANÁLISIS, OPINIONES Y RESULTADOS 

13.1 METODOLOGÍA (S) VALUATORIA (S) EMPLEADAS (S) 
 

13.1.1 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO (VALOR DE MERCADO 
PARA LA UNIDAD PRIVADA DE TERRENO) 

 Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes de bienes semejantes 
comparables al del objeto del avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 

clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

 

13.1.1.2 MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
 Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir 
de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante 

al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así 
obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 

 

13.1.2.3 MÉTODO (TÉCNICA) RESIDUAL. Es el que busca establecer el valor 
comercial del bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto 



  

 

 

  

total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la 

reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien 
final vendible, en el terreno objeto de avalúo. 

 

13.2 JUSTIFICACIÓN DE LA (S) METODOLOGÍA (S) 

Se adoptará el método de técnica residual para determinar el valor del terreno 
por M2, debido a que el predio tiene una superficie considerable y en el sector 
los proyectos nuevos de vivienda y de tipo comercial tienen un desarrollo en 

ventas aceptable.  

13.3  MEMORIA (S) DE CÁLCULO (S) 
 

13.3.1 VALOR DEL TERRENO. 
 

MÉTODO COMPARATIVO Y DE MERCADO 
 

Lotes de terreno 

En la investigación se encontraron los siguientes apartamentos, se adopta el 
valor de $3.228.000 necesario para la técnica residual. 

 

 

 
 



  

 

 

  

 

 
 
 

 



  

 

 

  

 
 
 



  

 

 

  

 
 

MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Para determinar el valor de las construcciones se toma como base el área 

construida en la base del Instituto geográfico Agustín Codazzi. 



  

 

 

  

 

 
 

 
14. TIEMPO DE COMERCIALIZACIÓN 

Se puede predecir que, por su ubicación y uso en caso de ser ofrecido en venta, este 
predio puede tener un tiempo probable para Comercializarse de nueve (9) meses. 
 

15. COMPORTAMIENTO DE LA OFERTA Y DEMANDA 

Existe una oferta y demanda media en el momento para este tipo de inmuebles. 
 

16. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 
Debido a la Pandemia generada por el Virus COVID-19, la valorización en el tiempo 
inmediata es incierta. 

 
 
 

 



  

 

 

  

17. AVALÚO COMERCIAL 

 

 

 
18.  DETERMINACIÓN DEL AVALÚO (Terreno y construcción) 

 

CARRERA  14 # 16-41/47/59/73/75 BARRIO SAN MARTÍN 
MUNICIPIO DE SOGAMOSO 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

 

19. UBICACIÓN Y VISTA AÉREA DEL INMUEBLE 
 

 



  

 

 

  

 

 NOTAS FINALES: 
 

1. Los documentos aportados para el presente avalúo necesarios para la valoración 

del predio fueron : certificado de libertad, escritura pública, recibo de impuesto 
predial y licencia de construcción 
 

2. El área del terreno es determinada por escritura pública y el área construida por 
la página web del IGAC, al no registrar el área construida en licencia de 

construcción 
 

3. Se realiza visita al predio pero fue posible el acceso, por lo cual se asume que la 

conservación es buena y que requiere reparaciones de poca importancia según la 
tabla de y Fitto y Corvini para calcular el valor por m2 de la construcción. Las 
imágenes del interior aportadas son de un video aportado por el cliente en donde 

se puede apreciar las condiciones físicas del predio. 
 

4. El inmueble registra un embargo vigente por la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES "DIAN". En el año 2017 según registra certificado de 
libertad. 

 

Cordialmente, 

   
 
ING. FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN 
Valuador  
R.A.A. 7181919 
Inmuebles Urbanos y Rurales 

 
De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de Marzo 8 de 2000 y con el artículo 19 del Decreto 1420 de Junio 24 de 1998, expedidos 
por el Ministerio de Desarrollo Económico, el avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición del informe, siempre que 
las condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan afectar el inmueble se conserven. 

 
CLAUSULA DE PROHIBICIÓN  DE PUBLICACIÓN DEL INFORME: Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe de valuación, cualquier 

referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo.  

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

 Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador alcanza a conocer.  
 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe  
  El valuador no tiene interés (y de haberlos, estarán especificados) en el bien objeto del estudio o valuación.  

 La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta.  
 El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión.  
 El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están valorando.  

  El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien objeto de valuación.  
 



  

 

 

  

DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN: el valuador confirma que el informe de valuación es 

confidencial para las partes hacia quienes está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no se acepta ninguna 
responsabilidad ante ninguna tercera parte y el valuador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del informe.  

 

20. REGISTRO FOTOGRÁFICO  
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ÚLTIMOS PROCESOS REALIZADOS EN CALIDAD DE PERITO AVALUADOR. 

FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN 

RAA AVA 7181919 CATEGORIAS: AVALÚOS URBANOS Y RURALES. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
FABIÁN MORENO FLORIÁN 

INGENIERO CIVIL 

PERITO AVALUADOR PROFESIONAL 

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL Y PROTECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. 

 

 

NO PROCESO NO JUZGADO CIUDAD DEMANDANTES DEMANDADOS TIPO DE PROCESO

1

20180012200 PRIMERO CIVIL ORAL DE CIRCUITO

TUNJA

ERIKA GONZALEZ WILCHES
JACQUELINE GONZALEZ WILCHES. 

LUIS ORLANDO GONZALEZ WILCHES. 

RODRIGO GONZALEZ WILCHES

PROCESO DECLARATIVO

2 20190002800 SEGUNDO MUNICIPAL TUNJA JESSICA LUCELY SAENZ ANA QUIROGA AVILA SUCESIÓN

3
2020052 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

CHIA 

ALEJANDRO NEIRA RUIZ. 

LUZ ENNA RUIZ DE NEIRA
CARLA JULIANA NAVAS RODRIQUEZ VERBAL SUMARIO

4 20200002300 CUARTO CIVIL ORAL DE CIRCUITO TUNJA LUIS FIGUEREDO MACÍAS LILIANA ISABEL FIGUEREDO MACÍAS DIVISIÓN MATERIAL

5

20170034200 PRIMERO DE FAMILIA BOGOTÁ

LILIA BEATRIZ MOLINA. 

ROSA STELLA MOLINA. 

JAIRO ANTONIO MOLINA. 

HENRY ALBERTO MOLINA. 

LUCERO MOLINA. NUBIA 

CONSUELO MOLINA.

BEATRIZ CADENA DE MOLINA. CIRO 

ANTONIO MOLINA MARTINEZ
SUCESIÓN

6 CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA TUNJA

ESTELA ROCHA DE GIL.   WILLIAM FERNANDO GIL.          

BLANCA LIGIA GALINDO PROCESO CONCILIATORIO

AVALÚOS JUDICIALES













             

  
 

934

 Calle 99 No 13A -- 30  
Edificio FD 100 Piso 4 

Bogotá D.C. 
Tel. +57 (1) 746 0037 

www.tinsa.co  

TINSA COLOMBIA LTDA 
NIT: 900.042.668-4 

 
 
 
Certifica  que  el  señor  FABIAN  MARCELO  MORENO  FLORIAN,  identificado  con 
Cedula  de  Ciudadanía  No  7.181.919,  presta  sus  servicios  a  esta  empresa  como 
PERITO TASADOR de bienes inmuebles urbanos, dirigido a distintas entidades del 
sector financiero, vinculado con un contrato por prestación de servicios desde el 
día  Cinco  (05)  de  Septiembre  del  año  2013  a  la  fecha;  En  donde  dentro  de  los 
últimos 4 años contados a partir del día 20 de abril del 2018 hasta el día 20 de abril 
del 2022 a realizado una totalidad de 1424 avalúos. 
 

Tipo de Avalúo  Cantidad 

Inmuebles Urbanos  1424 

Total  1424 

 
 
TINSA COLOMBIA LTDA no tiene vínculo adicional alguno con el PERITO TASADOR 
y entre éste y la compañía, no existe ningún tipo de subordinación y/o dependencia 
de la cual se derive relación laboral alguna. 
 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los Veintiún (21) 
días del mes de abril del año 2022, a solicitud del interesado.                                              
 

                                              
Cordialmente; 
 

                                       
 
 

__________________________       
Laura Marcela Romero 
Responsable de Talento Humano 
JFL 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 7181919, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 29 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-7181919.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  29 Mayo 2018   Régimen de Transición  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  29 Mayo 2018   Régimen de Transición  

 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-1022, vigente desde el 01 de Mayo de 2018 hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro
Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.
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Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales con el
Código RUR-0769, vigente desde el 01 de Mayo de 2018 hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro
Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: TUNJA, BOYACÁ
Dirección: CALLE 24 # 6-77 APTO 103
Teléfono: 3156036454
Correo Electrónico: ing.fa.mor@hotmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 7181919.
El(la) señor(a) FABIAN MARCELO MORENO FLORIAN se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b1a00a69

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Mayo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________

Alexandra Suarez
Representante Legal
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